
Tramite Cumplimiento de Fallo 
Radicado: 680014003020-2017-0019-00 

Incidentante: Mager Liliana Garcia Ahumada 
A.O. de J.S.A.G. 

Incidentado: Medimás EPS 

Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 30 de junio de 2022. 
 
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2017-00019-00 
 
PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte incidentante, la solicitud elevada por 
MEDIMAS EPS, allegadas por correo electrónico el 29 de junio de 2022, en el cual 
solicitan inaplicación de la sanción impuesta, en razón al traslado del menor J.S.A.G. 
a EPS FAMISANAR, advirtiéndosele que tiene tres (3) días contados a partir del 
recibido de la respectiva comunicación para manifestarse al respecto, so pena de 
entenderse conforme con las afirmaciones realizadas y proceder con el trámite 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 103 del 01 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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